
MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA 
Secretaría Municipal 

EX.N'S& /VISTOS: Las facultades que me otorgan los artículos 5 letra d), 12 y 63 letra c) 
de La Ley N018.695 de 1988, Orgánica Constitucional de Municipalidades, y 

CONSIDERANDO: 1.- Que mediante Decreto Alcaldicio EX.NoI.882 de fecha 9 de Octubre de 
2008, se dieron de baja Los elementos en desuso que en él se indican, los cuales fueron donados 
a La Municipalidad de Río 1bañez.- 

2.- E1 Oficio Ord. Na2i4  de fecha 20 de Febrero de 2009, de don Oscar Albornoz Uribe, Alcalde 
(S) de la Municipalidad de Río 1báñez.- 

3.- El Memorandlim N02.988 de fecha 25 de Febrero de 2009, del Director de Aseo, Ornato y 
Mantención. - 

DECRETO: 

D6jase sin efecto el Decreto Alcatdicio EX.No 1.882 de 9 de Octubre de 2008, por haber rechazado ta 
donación la Municipalidad beneficiara.- 

Anótese, comuníquese y archívese. - 

CRI 
Alcalde I 

acretario Abosado Municipal 

JGT/mvas.- 

Distribución 

Municipalidad de Río Ibáñez 
Dirección de Administracián y Finanzas 
Diretción de Control 
Dirección Jurídica 

- Gabinete de Alcaidía 
Asesoría en Capacitación y Cooperación lnterinstitucional 
Archivo 
Decreto en Trámite N ' B 43. 1 


